RES. 446/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007079, Ent. N° 6746/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la adquisición de los padrones identificados con los números 6749, 661, 6750, 7752, 8696, 4410, 643 y 655 de la 8a Sección Catastral del Departamento de Soriano; 
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 24 de fecha 25.10.17, dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley N° 11.029 de 12.01.48, en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley N 18.187 del 02.11.07 y las modificaciones dispuestas por la Ley N° 18.756 del 26.05.11, para adquirir a Omasur S.A., el campo integrado por los padrones números 643, 655, 661, 4410, 6.750, 7.752 y 8.696 ubicados en la octava sección catastral del Departamento de Soriano, que consta de una superficie total de 501,497 hectáreas, por un monto de U$S 2:156.437 (equivalente a                   $ 62:333.881), siendo el valor y el plazo para el pago iguales a los establecidos en el ofrecimiento de fecha 19.09.17. Esta Resolución fue notificada al oferente con fecha 26.10.17;  
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3775/17 adoptada en Sesión de fecha 15.11.17, observó el gasto porque el mismo se comprometió en un rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que el Directorio, por Resolución Nº 25 de fecha 29.11.17, reiteró el gasto sin expresar motivos;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001, los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del                          Artículo 211 de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso  del gasto o pago, extremo que no se verificó en el presente caso en tanto la Administración actuante no esgrimió argumento alguno en ocasión de reiterar el gasto;



2) que en definitiva, se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 3775/17 adoptada en Sesión de fecha 15.11.17;

2) Comunicar  a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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